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Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, se advierte por el 
Despacho que se incurrió en un yerro involuntario respecto a la fecha de audiencia, 
encontrando que se indicó como fecha de audiencia el día 27 de enero de 2021, siendo lo 
correcto el día 27 de enero de 2022, por lo que se ha de disponer con fundamento en lo 
previsto en el art. 286 del C.G.P., CORREGIR dicho yerro y en consecuencia se ha de 
entender para todos los efectos legales pertinentes a que haya lugar lo siguiente: 
 
“En aras de continuar el asunto, SEÑALASE el día 27 del mes de enero del año 2022, a la 
hora de las 8:30 am, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General  del  Proceso,  la  diligencia  se  desarrollara  de  manera  virtual  con  el uso  de  las 
herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020.” 
 
EN LO DEMAS PERMANECERA INCOLUME EL AUTO, que se ha ordenado corregir.  
 
Obre a los autos el memorial allegado por la apoderada de la parte actora mediante el cual 
se indica la nueva dirección de notificaciones de la señora ANA MIRYAM BETANCOURT 
GIRALDO, la cual será tenida en cuenta para los fines pertinentes a que hubiera lugar. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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